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DE LA PROVINCIA
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . .■....................75 pesetas.
Semestre.........................50 -
Trimestre.........................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea. ,

Número 286

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que tennlne la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo i;“ del Código Civil. ) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el slüo de costumbre, donde permanecerá haste el recibo del siguiente;

Meiércols 28 de diciembre de 1949

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ohcial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. .

(Franqueo concertado) Página 1

ADHTIIM CENTRAL
Delegación Nacional 

de Sindicatos

OBRA SINDICAL DEL HOGAR

ANUNCIO DE SUBASTA-CONCURSO

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O, N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de 
construcción de veintiuna (21) viviendas 
en Iscar (Valladolid) acogidas a los be
neficios del Régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y de las 
que es Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que seguida
mente se indican:

L —Datos dé la subasta-concurso
Él proyecto de las edificaciones; pro

tegidas ha sido redactado por el arqui
tecto don Julio González Martín.

El presupuestó de contrata asciende 
a la cantidad de ochocientas cincuenta 
y un mil novecientas veintiuna (851.921) 
pesetas con setenta y ocho (78) céntirnos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda es de 
diez y siete mil treinta <y ocho (17.038) 
pesetas con cuarenta y cuatro (44) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuír el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidac^e treinta 
y cuatro mil setenta y seis (34.076) pese
tas con ochenta y ocho (88) céntimos.

IL —Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Províncial de Valla

dolid, durante treinta (30) días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, hasta las 
doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a Ias obras y circunstancias que com
prende la contrata, y él pliego de con
diciones económico-jurídicas generales 
y particulares que han de regir en la 
misma estarán de manifiesto en la Dele
gación Provincial Sindical de Vallado- 
lid, en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar —Plaza de Cristino 
Martos, 4— y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda — Marqués ^e Cubas, 21. 
Madrid — , en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid, a las doce horas del siguien
te día de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos:

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la Cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, den
tro de los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el Boletín Oficial del Estado.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza definh 
tiva, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato dé ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes ai de.haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de do
ce (12) meses, a partif del día de su 
comienzo.

• IIL—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán lá docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de' los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 

podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y ecónómicas y 
los siguientes documentos:

1 .® Cédula personal del licitador, o, 
en su caso, del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2 .” Escritura de constitución de la 
Sociedad licltadora.

3 .® Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4 .® Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5 .® Ultimo recibo de la contribución. 
6 :® Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sindical.
7 .® Documento acreditativo de que 

no existe ninguna de las incompatibili
dades establecidas por el R. D. de 24 de 
diciembre de 1928. •

8 .® Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9 .® Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el dele
gado sindical provincial: como vocales, 
el asesor jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial,, secretario técnico y 
arquitecto asesor de la Obra Sindical 
del Hogar y un representante del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, y del acto 
dará fe el notario a quien por turno 
corresponda. '

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el notario, procedién
dose a continuación a la apertura, ante 
dicho notario, de los sobres restantes, 
adjüdicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad, se deci
dirá mediante sorteo.
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El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Valladolid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y dernás 
documentos presentados, reteniéndose 
los que se refieran a la proposición de
clarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales 
y timbres correspondientes.

Madrid, 20 de dlembre de. 1949.-El 
secretario gênerai, Garlos A. Soler.

4.180-1,902

WWTRAC^ >

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA’

Nombre del peticionario, don Orencio 
García Muñoz.

De su representante, doña Petra Mar
tínez Ballesteros, vecina de'Valladolíd, 
Huelgas, 17;

Clase de aprovechamiento, riegos., 
Cantidad de agua que se pide, 4,25 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse, 

río Esgueva.
Término municipal en que radicarán 

las obras, Piña de Esgueva (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consécutívos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficio.1 del Estado.

Durante este plazo y en horas hábiles 
<ie oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en la calle de Muro, 5, Valla
dolid, el proyecto jgorrespondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real decreto-ley 
antes citado, se verificará a las Trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de, terminación del plazo de treinta 
días antes' fijado', pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta, que prescribe dichó 

artículo, que, será suscrita por los 
mismos.

Valladolid, 13 de diciembre de 1949. 
El ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas;

4.883-1.903

iOMMIIAM Ul iUSTlGU
Don Joaquín Alvarez Soto Jové, presi

dente de la Audiencia Territorial de 
Valladolid y del Tribunal Provincial 
de lo contencloso-admlnístrativo.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
Provincial de lo contencioso-ádminis- 
trativo, y por el letrado dorr Francisco 
Sanz Macho, en nombre de «Siemens 
IndustrlaEléctrica», S. A., con domicilio 
en Madrid, se ha interpuesto recur- 
so .contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de esta capital que 
tiene: número y año delà reclamación, 
136-1948: número y año de la liquida
ción, 3.052-1942: fecha del acuerdo del 
T; E. C. P., 30 de abril de 1949.

Cuyo recurso se interpone en virtud 
de la liquidación girada por el señor 
abogado del Estado a cargo de la men
cionada Sociedad «Siemens . Industria 
Eléctrica», S. A., domiciliada en Madrid, 
por concepto de derechos reales en con
cepto de muebles. Este Tribunal Provin
cial de lo contencioso - administrativo, 
en resolución de fecha de hoy, ha acor
dado se anuncie la interposición del 
mencionado recurso en el «Boletín Ofi
cial» dLe esta provincia, para que llegue 
a conocimiento de quienes pudieran te
ner interés en el mismo y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Para que conste, expido la presente 
en Valladolid, a veintinueve de noviem
bre de mil noveclentos cuarenta y nueve., 
íoaquín Alvarez.
J \ 4.125

Don Joaquín Alvarez Soto Jové, presi
dente de la Audiencia Territorial de 
Valladolid y del Tribunal Provincial 
de lo contencioso-administrativo.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
Provincial de lo contencioso-adminis
trativo, y por el letrado don Francisco 
Sanz Macho, en nombre de «Siemens 
Industria Eléctrica», S. A., con domi
cilio en Madrid, se ha interpuesto recur
ro contencioso-administrativo contra 
acuerdo de) Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de esta capital, que 
tiene: número y año de -reclamación, 
129-1948: número y áño de la liquida
ción, 3.055-1942, y fécha del acuerdo dél 

-T. E. C. R., 30 de abril de 1949.
•Cuyo recurso se interpone en virtud 

de liquidación girada por el señor abo
gado del Estado, a cargo de la mencio
nada Sociedad «Siemens Industria Eléc
trica». S. A., domiciliada en Madrid, 
por concepto de derechos reales, en 
concepto de muebles. Este Tribunal pro
vincial de lo contencioso administrativo, 
en resolución fecha de hoy, ha ’acordado 
se anuncie la interposición de nienciona- 
do recurso en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, para que llegue, a conocimien
to de quienes pudieran tener interés en 

el mismo y quieran coadyuvár en él a 
la Administración.

Y para que* conste, expido la presente 
en Valladolid, a 29 de noviembre de 
1949.—Joaquín Alvarez.

4.126

luzgados municipales

MEDINA DE RÍOSECO

EDICTO

Don Sinforiano Benavides González, 
juez comarcal sustituto, en funciones 
de titular del de Medina de Ríoseco 
y su comarca (Valladolid),

Hago saber: Que en proceso de cogni
ción, seguido con el número 10-1-1949, 
por don Miguel Sánchez García, indus
trial y vecino de Villarramiel (Palencia), 
representado por el procurador don Qui
liano Pérez Pascual, contra don Igna
cio Campo Lera, zapatero, vecino de 
Palazuelo de Vedija y con residencia 
accidental en Arrabalde (Zamora), en 
reclamación de 2.075,75 pesetas de prin
cipal y gastos de protesto y otras 2.000 
pesetas para intereses y costas y en 
trámite de ejecución de sentencia, se ha 
acordado en proveído de esta fecha, 
sacar a pública subasta, con admisión 
de licitadores extraños, el inmueble que 
a continuación se describe:

Una casa sita en el casco de la villa de 
Palazuelo de Vedija, en la calle de San 
Juan, señalada con el número 10; que 
linda por la derecha, "entrando, con la 
de Fraiicisca Martín Domínguez: por la 
izquierda, con calle de San Juan, y es
palda, con la laguna de San Juan y tierra 
de Orencio Fraile. Tasada en ocho mil 
pesetas.

' ADVERTENCIAS

1 .® El remate tendrá lugat en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta alta edificio Consistorial, el día 
31 de enero próximo, a las doce horas; 
previniéndose a los licitadores que dicha 
finca sale a subasta por priméra vez 
y por el tipo de ocho mil pesetas eh que 
ha sido tasada, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicha tasación, debiendo consignar 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto, los licitacfores previámente 
para tornar parte en el remate el 10 por 
100 por lo menos de indicada suma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .® Que los autos estarán de mani
fiesto en la Secretaría del qué refrenda; 
no existiendo títulos’ de propiedad ni ha 
sido suplida su falta, entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante 
sin derecho a exigir ninguna, otra.

3 .® Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los referentes si los hubiere 
ál crédito feclamádo por el actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
lós acepta y quedan subrogados en las 
responsabllídádes de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. -

Dado en Medina del Ríoseco, a dieci
séis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.— Sinforiano Benavi
des. — Ersecretario, Valentín Escribano.

4.202-1.904

Ímpíent® de 1» Diputación opovincl^r
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